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LEY 21 DE 1379 
(abril 17) 

por medio de la cual se establecen unas categorías en los 
Agentes de la Policía Nacional, se crea una bonificación 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: . 

jfcí Artículo 1? El personal de Agentes de la Policía Nacional , 
p a r a efectos de es ta Ley, se clasifica en t res (3) categorías 
según su an t igüedad y experiencia profesionales, las cuales 
se denominan de la siguiente f o rm a : 

a) Cuerpo Auxiliar de Policía, que comprende todo el pe r -
sonal que, en desarrollo de la Ley 2* de 1977, cumple servicio 
mi l i t a r obligatorio; 

b) Cuerpo Profesional , que comprende el personal de 
Agentes Profesionales desde su fecha de a l t a como tales, 
h a s t a los veinte (20) o más años de servicios cont inuos como 
Agentes de. Policía; 

c) Cuerpo Profes ional Especial, que comprende el pe r -
v sonal de Agentes que después de cumpli r veinte (20) o m á s 

años de servicio y los bachil leres que, previo el l leno de los 
'requisitos que por esta Ley se de t e rminan y los que es ta -
blezca el Gobierno, sean aceptados p a r a ingresar a este 
Cuerpo. 

Art ículo 2 o P a r a ingresar al Cuerpo Profes ional Especial 
el a sp i ran te deberá reuni r los siguientes requisitos mín imos 
y los que establezca el Gobierno; 

a) Tener veinte (20) o m á s años de servicios cont inuos 
en la Policía Nacional ; 

b) Ser mayor de t re in ta y cinco (35) años ; 
c) Haber observado buena conducta ; 
d) Apti tud física; 
e) Exámenes de competencia; ' 
f) Ser nombrado por resolución de la Dirección Genera l 

de la Policía Nacional. 

Artículo 8° Los Agentes de la Policía Nacional que sean 
separados del servicio en f o r m a absoluta, por h a b e r recaído 
sobre ellos sentencia condenator ia de la Jus t ic ia Pena l Mi -
li tar o de la Ord ina r i a que les imponga presidio o prisión 
por los delitos de peculado, concusión, cohecho, secuestro o 
extorsión, nó podrán percibir Asignación de re t i ro o pensión, 
si a ello hubiere lugar, por un t iempo de diez (10) años, 

j^ . contados a pa r t i r de la e jecutor ia de la sentencia . Si la 
- separación absoluta del servicio activo fuese decre tada por 

disposición de un Tr ibuna l Disciplinario, la inhabi l idad p a r a 
percibir asignación de re t i ro o pensión será de cinco (5) 
años, a pa r t i r de la fecha d e la disposición que ordene la 
separación. 

Articulo 9? El Gobierno 'Nacional proveerá las adiciones 
presupuéstales necesar ias para, cubrir las erogaciones de la 
p resen te Ley. 

Bogotá D. E., viernes 11 d e mayo de 1979 

(Segunda Edición) 

. Artículo 10. Es ta Ley rige desde su sanción. 

D a d a én Bogotá � a los t res d ías del mes de abri l de mil 
novecientos s e t en t a y nueve. 

El P res iden te del Senado, 

. G U I L L E R M O PLAZAS ALCID 

El Pres iden te de la C á m a r a de Represen tan tes , 

J O R G E MARIO EASTMAN El Secre tar io del Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secre tar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Jairo Morera Lizcaito. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 27 de abri l de 1979. 

Publíquese y ejecútese. 

JULIO CESAR TURBAY AVALA 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, encargado, 
Guillermo Núñez Vergara. 

El Minis t ro de Defensa Nacional , 

Genera l Luis Carlos Camacho Leyva. 

LEY 11 DE 1979 
(abril 27) 

por la cual se aprueba el "Convenio Simón Rodríguez de 
Integración Socio-Laboral", firmado en Caracas el 26 de 
octubre de 1973, y el Protocolo del "Convenio Simón Ro-
dríguez", firmado en la ciudad de Cartagena el 12 de mayo 

de 1976. 

El Congreso 'de Colombia ** 

DECRETA: 

Articulo pr imero. Apruébase el "Convenio Simón Rodr í -
guez de In tegrac ión Socio-Laboral", f i rmado en la c iudad 
de Caracas el 26 de octubre de 1973, que a la l e t r a dice: . 

.«CONVENIO SIMON R O D R I G U E Z D E INTEGRACION.^ 
- SOCIO-LABORAL 

� � Y 
Los Minis t ros de T r a b a j o de Colombia, Chile, Ecuador , 

P e r ú y Venezuela, y el E m b a j a d o r , de Bolivia en Venezuela, 
en. representac ión del Minis t ro de T r a b a j o de su país ; 

Convencidos de la n e c e d a d de t r a n s f o r m a r en real idad 
los principios y objetivos contenidos en la Declaración de 
Quito, adop tada en la P r i m e r a Conferencia de Ministros de 
T r a b a j o de los pasíes del Grupo Andino; 

Animados por el propósi to de o r i en ta r la política socio-
laboral den t ro de u n marco de acción subregional concer-
t a d a ; 

Conscientes de la neecsidad de for ta lecer la voluntad de 
desarrollo de los pijeblos andinos med ian t e la act iva pa r t i -
cipación de los t r a b a j a d o r e s y los empleadores en el proceso 
de in tegración subregional , y 

Decididos a establecer u n a base inst i tucional que les' pe r -
m i t a cont r ibui r e fec t ivamente , en el campo del t r a b a j o y 
la segur idad social, a los esfuerzos que real izan los órganos 
del Acuerdo d e Car t agena , en orden a la armonización de 
las polít icas económicas y sociales de los países miembros, 
h a n resuel to suscribid el p resen te Convenio: , 

CAPITULO I 
Nombre y objeto. 

Artículo 1" E n h o m e n a j e al i lustre h u m a n i s t a dqn S imón 
Rodríguez, maes t ro del Liber tador S imón Bolívar, el p r e -
sen te Convenio l levará su nombre . 

Art ículo 2? E&te Convenio t iene por objeto adopta r e s t r a -
tegias y p lanes de acción que 'orienten la act ividad de los 
organismos subregionales y nacionales, de modo que las m e -
didas � t end ien tes a a l canza r los objetivos del Acuerdo de 
Ca r t agena conduzcan al me jo ramien to in tegra l de las con-

-diciones de vida y de t r a b a j o en los países del Grupo Andino. 

CAPITULO I I 
Aspectos prioritarios y medidas inmediatas. 

Articulo E n el t r a t a m i e n t o dé los problemas socio-
laborales de la in tegración subregional , los Gobiernos con-
cederán a tención pr ior i ta r ia a los siguientes aspectos: 

a) Armonización de las n o r m a s jur ídicas laborales y de 
segur idad social; 

b) Coordinación de polít icas y acciones conducentes a u n a 
adecuada util ización de los recursos h u m a n o s y a la solución 
de los problemas del desempleo y subempleos; 

Dirigido por- l a Secre tar ía Genera l ' 

de l Ministerio d e Gobierno 

c) Corodinación de polít icas y acciones en el campo de l a 
seguridad social; 

d) Ampliación, m e j o ram i en t o y coordinación de los sis-
t em as de formación profesional ; 

e) Establecimiento de un régimen que faci l i te la movil i-
dad de la m a n o de obra en la subregión; 

f ) Par t ic ipación de los t r a b a j a d o r e s y "empleadores en 
los procesos de desarrol lo y la integración subregional , y 

g) Todo aspecto que merezca, a juicio de los Ministros de 
T r a b a j o , la misma atención. 

Artículo P a r a ta l efecto acue rdan ; 
a) Cooperar en el m e j o ram i en t o de las respectivas a d m i -

nis t raciones del t r a b a j o y de los s is temas de seguridad so-
cial, del empleo y de la formación profesional , y establecer 
mecanismos de coordinación y colaboración subregional e n 
estos campos; 

b) Coordinar sus esfuerzos con los órganos correspondien-
tes del Convenio de la Corporación Andina de Fomen to y 
de los Convenios "Andrés Bello" e "Hipólito Unanue" ; 

c) Proceder en f o r m a concer tada en los foros mundia les 
y regionales relat ivos a cuestiones laborales y de segur idad 
social; 

d) Ges t ionar la p ron t a ra t i f icación de los Convenios i n - . 
t e rnac ionales de t r a b a j o cuya aplicación facil i te la a r m o -
nización de la legislación laboral y de la segur idad social e n 
la subregión; � 

e) P rocura r la adopción de n o r m a s básicas sobre seguri-
dad social; 

f ) P rocura r la adopción de n o r m a s básicas sobre p ro-
tección de los t r a b a j a d o r e s migran tes ; 

g) E fec t ua r r eun i ones técnicas p a r a - t r o t a r e spec ia lmer t e 
los problemas relat ivos a la migración laboral a n d i n a y a 
la planif icación de los recursos h ú m a n o s y del empleo, a l a 
formación profesional , seguridad soc i a l . y otros aspectos 
socio-laborales; 

h) Or i en ta r la cooperación técnica que proporcionen los 
organismos mundia les y regionales y los p rog ramas bi la te-
rales hacia el cumpl imiento de estos propósitos; 

i) Adoptar todas aquel las medidas que igua lmente se est i -
men necesar ias ; 

j) Crear un organismo que realice, coordine y centra l ice 
las investigaciones y estudios que se requieran pa ra el m e j o r 
cumpl imiento de estos objetivos. 

CAPITULO I I I 

Organos. 

Artículo 5 o Los órganos encargados de velar por el c u m -
pl imiento y aplicación del presente Convenio son : 

a) La Conferencia de Ministros de T r a b a j o ; 
b) La Comisión de Delegados; 
c)_ La Secre ta r ía de Coordinación, y 
d) Los dem ás órganos que la Conferenc ia de Minis t ros 

de T r a b a j o decida creár . 
Artículo 6? La Conferencia de Ministros de T r a b a j o es el 

órgano máx imo del Convenio y es ta rá in tegrada por los 
Ministros de T r a b a j o de los países miembros del Acuerdo de 
Ca r t agena o sus" respectivos represen tan tes deb idamente 
acredi tados ." 

Art ículo 7? Son funciones de la Conferencia de Minis t ros 
de T r a b a j o ; 

a) Adoptar proposiciones, acuerdos y recomendaciones 
conducentes a l logro de los objetivos señalados en este Con-
venio; 

b) E x a m i n a r los resul tados de la aplicación del Convenio 
y de sus propios acuerdos; 

c) I m p a r t i r inst rucciones a la Comisión de Delegados y a 
la Secre ta r ía de Coofdinfición; 

d) Es tud ia r y a d o p t a r modificacipnes al Convenio; 
e) Aprobar su propio reglamento , el de la Comisión -de 

Delegados y el de la Secre ta r ía de Coordinación, y 
f ) Conocer y resolver todos los demás asuntos de in terés 

común. . 
Artículo 8? La Conferencia de Ministros de T r a b a j o se 

e fec tua rá en f o r m a o rd ina r i a una vez al año y en f o r m a 
ex t rao rd ina r i a a solicitud de t res de sus Miembros, ro t a t i -
vam en t e en los países del Grt lpo Andino. 

Art ículo 9» La Comisión de Delegados es él órgano técnico 
auxi l iar del Convenio. Es t a r á in tegrada por r ep resen tan tes � 
personales de lds Ministros de T r a b a j o y se r eun i rá por lo 
menos d o s veces al año, u n a de ellas con t res meses de a n t i -
cipación a la celebración de la Conferencia de Ministros de 
T raba jo . 

Art ículo 10. Son funciones de la Comisión de Delegados: 

a) Real izar las actividades que la Conferencia de Minis-
t ros de T r a b a j o le encomiende; 

b) Es tud ia r y recomendar a los Ministros de T r a b a j o m e -
didas que conduzcan -- en breve plazo a tina cooperación 
subregional m á s es t recha en los campos socio-laborales; 

c) P r e p a r a r jel proyecto de Agenda y los documentos p a r a 
la Conferenc ia de Minis t ros de Traba jo , y 

d) P r e s e n t a r a la Conferencia de Ministros de T r a b a j o u n 
i n f o r m e anua l de sus act ividades. 
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Articulo P o d r á n ingresar , t ámbién , al Cuerpo Profes io-
n a l Especial, aunque no r e ú n a n las condiciones de t i empo 
de servicio y edad de te rminados en el ar t ículo anter ior , los 
colombianos con t í tulo de bachiller clásico, que h a y a n apro-
bado sa t i s fac tor iamente el Curso de Formac ión de las Es-
cuelas respectivas y cumplan con los demás requisitos exi-
gidos por el E s t a t u t o de Agentes de la Policía Nacional , y 
los Agentes Profesionales que acredi ten habe r obtenido di-
cho t í tulo de bachil ler . 

Artículo 4? Los Agentes del Cuerpo Profes ional Especial 
t e n d r á n derecho a u n a bonificación del 30% de su sueldo 
básico mensual ; la cual se i nc remen ta rá en un 10 ' i por cada 
ano de servicio en este Cuerpo, sin sobrepasar al 100'.; de 
dicho sueldo básico. 

Articulo 5"? El i nc remen to anua l de un 10% en el sueldo 
básico a que se ref iere el ar t ículo 4? de es ta Ley es ta rá su-
pedi tado a que el Agente del Cuerpo Profes ional Especial 
n o incur ra en sanciones por fa l t as discipl inar ías previs tas 
en el reglamento correspondiente, d u r a n t e el a ñ o respectivo. 

Articulo 6? L a bonificación de que t r a t a , es ta Ley sola-
m e n t e se l iquidará p a r a efectos de pres taciones sociales, 
cuando el Agente de la Policía haya cumplido t r e i n t a (30) 
o m á s años de servicio como tal . 

Articulo 7? Al cónyuge supérst i te de Agentes de la Po -
licía Nacional y a sus hi jos menores o inválidos absolutos 
que h a y a n tenido el derecho consagrado o d i s f ru t ado de la 
sust i tución pensional prevista en el Decreto 981 de 1946, se 
les res tablecerá a p a r t i r de la vigencia de es ta Ley el de-
recho a con t inua r percibiendo la pensión del causan te , en 
la f o r m a consagrada en el art ículo 84 del Decreto 609 de 
1977. 



ppT 1 ' ~ 1 �� 

4 9 0 Viernes 11 de mayo de 1979. D I A R 1 O O F I C 1 A L 

Articulo 11. La Secre tar ía de Coordinación es el ó rgano 
p e r m a n e n t e del Convenio y func ionará en el Minister io d é 
T r a b a j o del Ecuador , en la c iudad dé QuttO. 

Articulo 12. Las proposiciones adoptadas p o í la Confe -
r enc i a de Ministros de T r a b a j o y las recomendaciones que 
e n ella se adopten, cuando sea el caso, se t r a n s m i t i r á n a los 
ó rganos correspondientes del Acuerdo de Car t agena , p a r a 
g ú e sea objeto de las decisiones per t inentes , con arreglo a 
los procedimientos establecidos en dicho A c u e r d a Á ta les 
�efectos, los Ministros de T r a b a j o comunicarán este Convenio 
a los Órganos del Acuerdo de Car tagena . 
. E n fe de lo cual, los Ministros de T r a b a j o de los países 

�del Grupo Andino suscriben el presente Convenio, en la 
cluflacl de Caracas , a veintiséis de octubre dé mil novecientos 
s e t e n t a y tres, en seis e jemplares igualmente válidos. 

(Fdo.) Federico Arana Serrudo, E m b a j a d o r de Bolivia ^en 
Venezuela, por el Minis t ro de T r a b a j o y Asuntos Sindicales 
d e Bolivia. 

<Fdo.) Doctor José Antonio Murgas, Minist ro de T r a b a j o 
y Seguridad Social de Colombia." 

(Fdo.) Mario Machay .laraqOemada, Genera l , Minis t ro dé 
T r a b a j o y Previsión Social de Chile. 

(Fdo.) Luis Morejón Aleida, General , Minis t ro de Previ-
s i ó n Social y T r a b a j o de Ecuador . 

(Fdo.) Pedro Sala Orosco, Tenien te Genera l dé Aviación, 
Min i s t ro de T r a b a j o del Perú . 

(Fdo.) Alberto Martini l'rdaneta, Minis t ro de T r a b a j o dé 
Venezuela. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E.. 7 de octubre de 1976. 

. Aprobado. — Sométase a la consideración del Congreso 
Naciona l p a r a los efectos consti tucionales. 

(Fdo.) ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Minist ro de Relaciones Exteriores, encargado, 

(Fdo.) Carlos Borda Mendoza». 

Es fiel copia del texto cer t i f icado del Convenio "Simón 
Rodríguez". de In tegrac ión Socio-Laboral , f i rmado en C a r a -
beas el 26 dé octu.bre de 1973, que reposa éti los archivos dé 
l a División de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Re l a -
c iones Exteriores. 

Humberto Ruiz Várela, 
Je fe de la División de Asuntos Jurídicos. 

Eogc tá , D. E„ 19 de julio de 1978. 

¿ Articulo segundo. Apruébase él "Protocolo del Convenio 
S i m ó n Rodríguez", f i r m a d o en la c iudad d é Ca r t agena el 
12 de mayo de 197C, que a la le t ra dice: 

«PROTOCOLO DEL CONVENIO 
"SIMON R O D R I G U E Z " . 

� Los Gobiernos de las Repúbl icas de Bolivia;, Colombia, 
Chi le , Ecuador , P e r ú y Venezuela, r ep re sen t ados , por sus 
Minis t ros de T r a b a j o con el propósito de ampl i a r y hace r 
rea l idades el objetivo del Convenio "Simón Rodríguez", sus-
c r i t o en la ciuctad de Caracas el 26 de octubre de 1973. 

R e s u e l v e n i 

Suscr ibi r él presente Protocolo: 

Art iculo l1? El ar t iculo 6" quedará así : ' ' � t 

" L a Conferenc ia de Minis t ros de T r a b a j o es el ó rgano 
m á x i m o del Convenio y es ta rá in t eg rada po r los AÍinistros 
�de T r a b a j o de los Países Miembros, del Acuerdo dé Ca r t age -
n a o de sus respectivos represen tan tes deb idamente acre-
d i t ados" . 

"La Conferencia elegirá los integt-ántés dé la Mesa Direc-
t i v a dé cada Reunión, de conformidad con stí Reglamento , 
los cuales conservarán ta l ca rác te r h a s t a la próxima Reu-
n i ó n ordinar ia" . 

Art ículo 2 ' El ar t ículo 7" quedará as i : 
"Son funciones de la Conferencia de Minis t ros de t i r aba jo: 
a) Adoptar Acuerdos y Recomendaciones conducen tes al 

logro de los objetivos señalados en este Convenio; 
b) E x a m i n a r los resul tados de aplicación del Convenio 

y de sus propios Acuerdos; 
o Es tud ia r y adop ta r modificaciones al Convenio; 
d) Aprobar su propio Reglamento , el de la Comisión de 

Delegados, .el de la Secre ta r i a de Coordinación y de los 
�dcunas órganos que cree la Conferencia en cumpl imiento del 
Convenio ; : 

e) Nombra r al Secre tar io Ejecut ivo dé la Secre tar ia de 
Coord inac ión del Convenio; 

f> Aprobar el presupues to anua l de gastos y f i j a r las con-
t r ibuc iones de los PaiSes Miembros, t en iendo en cuén ta las 
proporc iones presupues ta r ias de contr ibución qué se f i j en 
p a r a los países de la Subregión en el Acuerdo de C a r t a g e n a ; 

g) Considerar los in formes de la Comisión" de Delegados; 
h> Crear las Comisiones Asesoras que considere necesar ias 

p a r a el cumpl imiento dé los propósitos del Convenio; 
i) Aprobar la celebración dé Convenios " con , organismos 

in te rnac iona les .para la consecución, de los filies dé! Con-
venio , y . 

j i Conocer y resolver todos los demás asuntos de in terés 
c o m ú n " . ' ; � . 

Art iculo 3 o El ar t iculo 8" quedará asi : 
"La Conferencia celebrará Reuniones o rd inar ias una vez 

A año y ex t raord inar ias cuando se requiera pa ra a tender 
¡asuntos urgentes . Es tas ú l t imas se rán convocadas por el 
3Presici.ente de la Conferencia a petición de dos ó m á s paises. 

E n cada Reun ión Anual de la Conferenc ia se designárá el 
país sede y la fecha en la ctial se rea l izará la siguiente reu-
n ión óVdinariá". 

Artículo 4 ' El ar t iculo 9? quedará as í : 
"La Comisión de Delegados es el ó rgano técnico auxi l iar 

del Convenio, const i tuido por un r ep resén t en t e personal de 
cada Minis t ro de T raba jo" . 

"La Comisión se reun i rá por lo menos dos veces al año, 
débíendo efec tuarse la pr imeva d e n t r o -de los cuat ro meses 
posteriores a la ú l t ima Conferencia , y la ú l t ima por lo m e -
nos t res meses an t e s "de la próxima Conferenc ia de Minis t ros 
de T raba jo" . 

Articulo 5? El ar t iculo 11 quedará as í : 

"La Secre ta r ía de Coordinación és él ó rgano p e r m a n e n t e 
del Corivenio, y será desempeñada por un Secretar io E j e -
cutivo designado por la Conferencia de Ministros de T r a b a j o 
por periodo de t res años, por el s is tema de rotación". 
. "El Secre tar io deberá ser c iudadano de cualquiera de los 
Paises Miembros; será responsable de sus actos a n t e la 
Conferencia de Minis t ros de "Trabajo ; a c t u a r á con sujeción 
a in tereses comunes de la Sutiregión; se abs tendrá de cual -
quier acción incompat ib le con el ca rác te r de sus func iones ; 
no podrá desempeñar , d u r a n t e el ejercicio de sít cargo, n i n -
g u n a act ividad profesional r e m u n e r a d a ; no solicitará nf r e -
cibirá instruccioftes par t i cu la res de n i n g ú n Gobierno o 
en t idad nacional , regional o in te rnac iona l" . 

"La Secre ta r í a t e n d r á cómo Séde la c iudad de Í Jü f to r 

Ecuadpr , y sus fwjc ipnes s e r á n las» de a c t u a r como ó rgano 
p e r m a n e n t e del Convenio, debiendo m a n t e n e r cons tan te -
m e n t e i n fo rmados d i sus act iyidades y dé los asuntos r e l a -
cionados con l a in tegración socio-laboral a los Minis t ros 
de T r a b a j o y a los Miembros de lá C o M s i ó n dé ÍJelégados, y 
las demás que s e íe as ignen en eSte ffrótocbíó, en el Regla -
m e n t o o que les encomiende la Conferenc ia o la Comisión 
de Delegados". 

Artículo 6? El ar t ículo 12 queda rá as í : 

" P a r a el cumpl imien to de los objetivos que le conf ía el 
Cet iseñio 'Sinión Rodríguez' , l a Conferenc ia de Minis t ros 
de T r a b a j o podrá adop ta r Acuerdos y f o r m u l a r récoiWenaa-
ciones: . 

á) Los Acuerdos de la Confe renc ia de Ministros de T r a -
ba jo que t engan relación con la armonización de polít icas 
socio-laborales de la Subregión y que réqu ié ran ser incorpo-
rados al s i s tema legislativo de los Países Miembros, se r e -
m i t i r á n por la Secre ta r í a de Coordinación a la Comisión 
del Acuerdo de Cá r t agena , por i n t e rmed ió de la J u n t a , p a r a 
que se adopten las correspondientes Decisiones; 

b> Las Decisiones que adopté la Comisión del Acuerdo de 
Ca r t agena e n t r a r á n en. vigencia en los Países Miembros de 
címTóriiiiáad cón las disposiciones qué al respbcio r igen éñ 
dicho Acuerdo; 

c) Los Acuerdos de la c o n f e r e n c i a dé Minis t ros de T r a b a j o 
que no sean dé- los contemplados en él l i teral a i de es té 
Articulo, se rán obligatorios p a r a los Países Miembros i n -
m e d i a t a m e n t e después dé su adopción o u n a vez t r anscur r i -
do el plazo que d e t e r m i n e la Conferei icia, a menos que 
requieran de u n a Ley Nacional p a r a su cumpl imiento, caso 
éste en el cual q u e d a r á n su je tos á ra t i f icación y e n t r a r á n 
en vigencia cuando a lo menos- cüa t rd Pfiises Miertibrós los 
h a y a n ra t i f icado, y por lo que respecta a dichos Páíses, y 

d) Los Acuerdos se a d o p t a r á n por unan imidad" . 

Artículo 7 o A cont inuación del a r t iculo 12 adiciónase al 
Convenio "Simón Rodríguez'-' los s iguientes nuevos ar t ículos: 

"Articulo 13. El Secre tar io Ejecut ivo de la Secre tar ía de 
Coordinación del Conven io 'goza rá en los Países Miembros 
de" las i nmunidades y privilégios necesarios p a r a el ejercicio, 
dé sus funciones. El Gobierno del país sede suscribirá con 
el Convenio un Acuerdo des t inado a r eg l amen ta r lo dispues-
t o en este art ículo". 

"Art iculo 14. Él Organ i smo In t e rnac iona l Convenio *Si-
ríiéh Rodríguez ' es: u n a persona jur ídica dé -de réchó i n t e r -
nac iona l y gozará ert cada uno de los Paises Miembros dé 
la capacidad jur íd ica p a r a , e l ejercicio de sus func iones" . 

"La representac ión legal del Convenio 'S imón Rodríguez ' 
r é s i d e en la c o n f e r e n c i a de Minis t ros dl< T r a b a j o , qué podrá 
delegarla p a r a efectos específicos en él Secre ta r io Ejecut ivo 
de la Secre ta r ía de Coordinación. P a r a los efectos judiciales 
t e n d r á representac ión el Secre tar io Ejecut ivo". 

"Art iculó 15. C a d a Es t ado s igna ta r io r a t i f i ca r á el presenté 
Protocolo del C o n v e r j o 'S imón Rodríguez' ; conforme a sus 
respectivos o rdenamien tos legales". �«�. � 

"Los i n s t rumen tos dé ra t i f icac ión se rán deposi tados a n t e 
el Gobierno del Ecuador , el ,cual c o m u n i c a r á la f echa de 
cada depósito a los Gobiérnos dé Ibis Es tados que lo h a y a n 
f i rmado" . , " " . , 

"Articulo 16. El p resen te Protocolo del Convenio 'S imón 
ROariguéz' e n t r a r a eri vigencia ptírtt los paisé's qué. lo r4 t i -
fí^tíen cuando cua t ro de los paises s ignatar ios h a y a n efec-
t uado el depósi to del i n s t r u m e n t o dé ra t i f icación, y p a r a los 
demás países s ignatar ios á p a r t i r dé lá ' f echa del depósito 
déí réspébti^o ihs tn r inén to dé ra t i f icación" . 

"Artículo 17. Él Convenio 'S imón Rodríguéz ' regirá inde-
f in idamente . P o d r á ser denunc iado por cualquiera dé los 
Pa í ses t i m b r a s - mediante ' comunicación escrita, a J á S e -
c re tá r í á dé CóordinaciSh, lá cual lá tí-aiiSrñitirá' s in demora 
a los demás Países Miembros". 

"Transcur r idos poyen ta tilias a p a r t i r de }a fecha .en que 
la Secre ta r ia de coord inac ión récibá lé not i f icación d e de -
nuncia , él Convenio cesará en sus efectos en el Es tado 
denuncian te , s iempre que h a y a cumpl ido con sus a p o r t a -
cióües f inanc ie ras" . 

"Artículo 18. E r Convenio y este Protocolo no p o d r á n ser 
suscritos ni ra t i f icados con reservas". 

E n f e de lo c u a l y hab iéndo encon t rado sus Plenos Po-
deres suficientes y en buéna y debida fo rm a , los respectivos 
Ministros f i r m a n el presente ins t rumen to . Hecho en la c iu-

dad de Ca r t agéna de Indias, Colombia, a los doce días de l 
mes de mayo de mi l novecientos se ten ta y seis. 

i -Por el Gcbie rno de ¿Olivia, (Fdo.) Mario VarerKs Salinas, 
Coronel DEM., Ministro de T r a b a j o y Desarrollo Labora l , 

Por el Gobierno de Colombia, (Fdo.) María Elena de £ ro-
vo, Minist ro de T r a b a j o y Segur idad Social. 

P o r el Gobierno de Chile, (Fdo.) Sergio. Fernández F., M i -
n is t ro de T r a b a j o y Previsión Social, 

Por el Gobierno del Ecuador , (Fdo.) Francisco Aguirr» 
Armendaris, Coronel de EM. de ACV., Minist ro de T r a b a j o 
y Bienes tar Social. 

Por el Gobierno del Perú , (Fdo.) Luis Gal indo Chapman, 
Tenien te Genera l , Minis t ro de Traba jo ; 

Por el Gobierno de Venezuela, (Fdo.) José Manzo Cori-
zález, Minist ro de T raba jo . 

R a m a Eíjecutíva del Poder Público. 
Presidencia de la República. > 

Bogotá, D. E„ 7 de octubre de 1976. 

Aprobado. — Sométase a la consideración del Congreso 
NácíOnal pá ra los efectos consti tucionales. 

( fdo . ) ALFONSO LOPEZ MICHELSÉTÍ 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, encargado, 
( fdo. ) Carlos Borda Mendoza», 

E s fiel copia del t ex to original dél Protocolo del Convenio 
"S imón Rodríguez", f i rmado en C á r t a g e n a a los doce d í a s 
d e i mes de mayo de triíl novecientos se ten ta y séls, 4 u e 
reposa en los archivos de 1« División d e Asiintós Jur íd icas 
del Minister io de Relaciones Exteriores. 

Humberto Ruiz Varela, 
Je fe dé la División de Asuntos ju r íd icos . 

Bogotá, D. E., julio dé 1978. 

Art ículo tercero. Es ta Ley e n t r a r á en vigencia de c o n f o r -
midad con lo dispuesto en la Ley 7? del 30 de nov iembre 
de 1944. ' ' 

D a d a én Bogótá, D. E., a . . . de . . . de mil novecientos 
se t en ta y . nueve <1979 >. 

El Pres idente del honorab le Senado de lá República, 
GUILLERMO PLAZAS ALCÍX» 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan te s . 
J O R G E MARIO EASTMAN 

, El Secretar io Genera l del honorable Senado de la R e -
pública, .. 

Amaury Guerrero., 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de R e p r e -
sen tan tes , ,, 

Jairo Morera LlZcstnOb. 

Repúbl ica de Colombia — Gobierno Nacional . 
, Bogotá, D. E„ 27 de abri l de 1979. 

PubHque.se y e jecútese . 

J U L I O CESAR TURHAY AYALA 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, Diego Uribe VargsíA. 

El Minis t ro dé T r a b a j o y Segur idad Social, 
' Rodrigo Marín Ber i i í l . 

c MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO i 
timtcattis 

P R E S T Á M O NUlréfefcO 1583 fe© f 

CONTRATO DE LOS ACCIONISTAS 

Coiitrato célébTado ei 14 áe julio de entre el B a á M 
Internacional de Keconstrocciftn y Fbmentcí (a contínvuttOá 
itdñixdo ¿1 Bñico) por adá parte, y por la dtra: la Eminfes*. 
de Energía Eléctrica de Bogotá, lais Empresas Públicas dfé 
ntedellin. la Corporación Aatórioma Regional del CaBeafr 

el instituto Cólotnbiaiio de Enérgía Eléctriea, y la Corpo-
racion Eléctrica dé la Costz Atláriticá (a continuación colec-

tivamente lhtm^los los Accionistas). 

CONSIDERANDO: 

Qüé m e d i a n t e él Con t r a tó dé P í é s t á m ó de igual f é c h a 
que él presente, en t r e el fia.nco y la In tércdnexióh E3éctric» 
S. A. (a cont inuac ión l l amado él Prestatario), él Banco t iá 
acordádó p res t a r al P re s t a t a r i o u n a s u m a , én var ías mof te -
das, -equivalente a ciento veintiséis mil lones de dólares, en 
los té rminos y condiciones establecidos en el C o n t r i t o d é 
Préstafno» pero ú n i c á m e h t e ; á CoridiCión dé c(tie los Accio-
nis tas acuerden ga ran t i za r lás obligaciones del Prés ta tár i© 
derivados dé dicho p rés t amo y Otorgarle ¿1 Pres ta ta r io lik 
f inanciación ácficibnai ácjúi previstas; y 

Que los Accionistas, en consideración dé l a celebración 
dél Con t r a to de P r é s t a m o por el Banco con el Pres ta tar io» 
h a n acordado asumir las obligaciones establecidas en e l 
p resen té Con t r a to ; . . 
, POR L O TANTO,- las pa r t es de esté Cont ra to , por med io 

del présente, convíéíien én lo s iguiente: 


